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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 20 de enero de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Resolución mediante la cual se acuerda el Reintegro del ingreso Mínimo de solidaridad, al amparo de lo 
establecido en el artículo 11 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa 
de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad. contra la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la sala de 
lo contencioso-Administrativo correspondiente, del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 
25 y 26 de la ley 29/1998, de 13 de julio.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
elisA Alonso MARTÍneZ 551-2013-32765

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 20 de enero de 2015.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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